
 

 

 
 

 

RESOLUCION M.A. y D.S. 177/17 
Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
B.O.: 17/4/17 
Vigencia: 17/4/17 

Residuos peligrosos. Almacenamiento. Condiciones y requisitos mínimos a 

cumplir. 

Art. 1 – Establézcanse las condiciones y requisitos mínimos para el almacenamiento 

de residuos peligrosos, los que se regirán por las pautas contempladas en el Anexo I 

(IF 2017-04234957-APNDRP#MAD) que integra la presente resolución. 

Art. 2 – La Dirección de Residuos Peligrosos de la Subsecretaría de Control y 

Fiscalización Ambiental y Prevención de la Contaminación de la Secretaría de 

Control y Monitoreo Ambiental del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable 

podrá ampliar o reducir los requisitos aquí establecidos, en función de los 

procedimientos acreditados y aprobados, cuestiones sitio-específicas o funcionales 

de cada establecimiento y/o características de peligrosidad de los residuos 

peligrosos de que se trate. Tal proceder deberá materializarse mediante informe 

técnico que autorice la excepción a alguno de los requisitos o requiera algún 

complementario, con la debida justificación del caso por parte del profesional 

interviniente. 

Art. 3 – La presente resolución no exonera a los administrados de las obligaciones 

vigentes en materia de higiene y seguridad laboral relativas al almacenamiento de 

sustancias y/o residuos establecidas por el Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Seguridad Social. 

Art. 4 – De forma. 

 

ANEXO I 
 

http://data.triviasp.com.ar/files/parte4/rmayds17717AnexoI.pdf

